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ACUERDO CD NO OI4 DE 2015
¡ (Abril 15 de 2015)

Por medio del'cual se áprueba modifibar parcialmente el Plan Financiero del Plan de
Acción 2012-2015 de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-
para la vigencia fiscal de 2015 en la modalidad de traslado.

El Consejo Directivo de la Corporación Autónoma RegionaldelValle del Cauca - CVC-
en usó de sus facultades legales y estatutárias, en especial de las contenidas en la Ley
99 de 1993, el Decreto 1200 de 2004, los Estatutos Corporativos, y

GONSIDEMNDO:

Que el Consejo Direc{ivo de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -
CVC-, mediante el Acuerdo CD N'045 del 21 de diciembre 2A12, aprobí el Plan de
Acción 2012-2A15 conforme a la normatividad vigente y a las directrices del Ministério
de Ambiente y Desanollo Sostenible.

Que de conformidad cgn el artfculo 12 del Decreto 1200 del 20 de abiil de 2004, el
Director General podrá soliiitar ajustes\al Plan de Acción, debidamente soportados
técnica y financieramente.

Que en el capftulo 7 del Plan de Acción 2012-2015 se describen los criterios e
-instrumentos que permiten la modificación del Plan acorde a los requerimientos de la
Ley 99 de 1993 y al Decreto 1200 de 2004.

Que en dicho capttulo se establece que las modificaciones al Plan de Acción deben ser
solicitadas y justificadgs por el Director General al Consejo Directivo, el cual deberá
analizar dichas justificaciones y determinar si aprueba o no la respectiva modificación.

Que el D[rector General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -
" CVC, presentó al Gonsejo Directivo en sesión del 15 de Abril de 2O15, una solicitud de

ajuste al Plan Financiero del Plan de Acción 2012 - 2015, en la modalidad de iraslado
de varjos proyectos del PROGRAMA 6 - Protección y Mejoramiento del Ambiente en
Asentamientos Urbanos, que se financia con la sobretasa ambiental de la zona urbana
de Santiago de Cali, cgn base en las siguientes consideraciones:

¡ Que el proyecto 1843 'Estudios de viabilidad y dis-eños arquitectónicos y
paisajfsticos de Estación de Clasificación y Aprovechamiento ECA (centro dé
acopio) de residuos sólidos aprovechables en Santiago de Cali', inicialmente tenla
concebido para,que en el predio de la base operativa de EMSIRVA del Norte
Ubícada contiguo al vivero municipal de Cali, se adelañtaran los estudios de
viabilidad y diseños de la Estación de Clasificación y Aprovechamiento ECA, siir
embargo, su ubicación estaba en contravfa con el proyecto de conedor ambiental
del rlo Cali y se descartó, 'poite¡ormente el DAGMA,propuso hacerlo en las

I bodegas de la antigua Rica Rondo detrás del Cementerio Central, pero no se logró
comprar el predio. Poi lo anterior y de acuerdo al oficio enviado por la Directora del
DAGMA el pasado 17 de febrero, no es procedente continuar con el proyecto y se
requierg que los recursos por valor de QUf NIENTOS QUINCE MILLONES VEINTE

^tV/ Comprometidos con la vida
/'

rc
Corporoción Auúnoma'

Regionol del Volle del Cauco



\

Co9oración Autónomo
Regionoldel Voile del Couco

MIL PESOS M/CTE ($515.020,000) sean trasladados para f¡nanciar el proyecto

1858 'lmplementación de ruta selectiva en §antiago de Cali con inclusión de
recicladorés de oficio Gali - Valle', y que las metas sean ajustadas.

. Que de acuerdo a los lineamientos,establecidos por las Direcciones de la'CVC y el

DAGMA, además de las orientaciones técnicas del Grupo de Trabajo que ha
liderado la formulación del, proyecto 1M6 'lmpleméntación del Observatorib
Ambiental párá,el monitoreo de los recursos y servicios ambientales del tenitorio
municipalde Santiago de Cali1, se ha cgnsiderado que la construcción del Sistema

. de lnformación del Observatorio Ambiental, se efectúe en dos (2) fases: 1)

Estrucfuración del Sistertra de lnformación,'lo cual implica.un proceso de análisis,
diseño, desanollo e implantación de [a plataforma tecnológica, para la

identificación de necesidades y requeririientos que deberá tener el sistema de
información,y se desarrollarfa en el 2015, y 2) CreaciÓn del Sistema de
[nformación, articulación de actores y socialización del Observatorio Ambiental y

su henamienta tecnológica, para lo cual se solicitarfa la inclusión del proyecto en
el Plan deAcción 2016-2019.

Por lo tanto, se solicita que los recursos por valor oe bgrfCleNTOS SETENTA
MILLONES 

.SETECIENTbS 
VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y

CUATRO PESOS IVUCTE ($770.724.834) que no se ejecutarán en,la presente
'vigenciq, sean asignados al proyecto '1858 "lmplementación de ruta selectiva en
Sántiago de Cali oon inclusión de recicladores ds oficio Cali - Valle' y el

excedente de VEINTIUN MILLONES 9CHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL
CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($21.875.166) al proyecto 1823
"Montaje y puesta en marcha de la red de monitoreo automática del recurso hfdrico
superflcial del Municipio de Cali", para un total a trasladar de SETECIENTOS
NOVENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ft/UCTE

, ($792,600.000). Dado lo anterior, se aJustarán las respectivas metas del proyecto.

. Que a la fecha el municipio de Cali no ha logrado'adquirir el predio ubicado en
Navarro donde tenla previsto desanollar el proyecto 1853 "Parque ambiental y

tecnológico para apróvechamiento de residuos sólidos y escombros en Navarro,
municipio dq Santiago de Cali", 9n razón a que su actual propietario "EMSIRVA" se
encuentra en proceso de liquidación y el lote hace parte de los activos, p_ol l_o,qnt9
no es pertinente continuár con el proyecto, segrln, oficio enviado por el DAGIVIA ef
pasado 17 de febrero.

De acuerdo a lo anterior, se solicita tradladar los recursos por valor de CINCO MIL
ocHoclENTos ocHo MILLoNES TRESCIENTOF CINCUENTA,Y UN MIL

NovEclENTos SESENTA Y sEls PESos M/crE ($s.eoe.sst.966) al provecto

1858 'lmplementación de ruta selectiva en Santiago de Cali gon inclusión de
recicladores de oficio Cali - Vqlle', y realizat el respectivo ajuste de ¡netas.

¡ Que de acuerdo con los resultados de la, evaluación de los mapas de ruido,
realizados en el marco dél proyecto 1815 "lntegración de acciones para la
regulación del ruido ambiental en Santiago de Cali',. Cali presenta problemas de t
contaminación acústica; lo que hace necesario la implementación: del Plan de

,0' Descontaminación por Ruido el cual constituye uno de los principales instrumentos '
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de gestión ambiental para abordar la prevención y el control de la contaminaciót't
por ruido en su conjunto y. contiene las acciones y estrategias que deben ser
ejecutadas para lograr reducir las emisiones provenientes de las principales
fuentes contaminantes y' recuperar los niveles {e ruido ambientel señalados en las
normas que rigen en esta materia.

Conforme a lo anterior, se solicita adicionar recursos en la presente vigencia por
valor de QUINIENTO.S TREINTA Y OCHO MILLONES DE PESOS ($538:000.000),
los cuales serán financiados con recursos del proyecto 0695 "lnversiones zona
urbana de Cali".

¡ Se requiete fortalecer los comités o grupos comunitarios, al igual que el desanollo
de simulacros de apoyo al manejo de procesos de desastre, en el maico del
Prbyécto 1819 'lmplementación de un Sistema de Alerta para prevención de
riesgos' para darle continuidad a las alertas tempranas comunitarias para
inúndacibnes y la implementación del Plan de Prevención de lncendios Forestales
con el fin de prevpnir y reducir los impactos generados por la ocunencia de estos
eventos.

Conforme a lo anterior, se solicitan recursos en la preBente vigencia por valor de '

OCHOCIENToS CUARENTA MILLoNE§ DE PESO§ tril/CTE ($840.000.000), los
cuales serán financiados con recursos del proyecto 0695 "lnversiones zona urbana
de Cali".

r Que el proyecto 1823 'Montaje y puesta en marcha de la red de monitqreo
automática del recurso hfdrico superficial del Municipio de Cali' requiere la compra
de dos equipos de respaldo que permitan la toma de información inintemrmpida
del programa de monÍtoreo , cuando se realicen labores de mantenimiento de las
doce (12) estaciones en operación y cuandg se adelanlen trámites de solicitud de
garantfa o compra de repuestos, dado que son equipos Ímportados. Por lo tanto,
se sollcitan recursios en la presente vigencia por valor de DOSCIENTOS
SESENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL.
NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($268.532.%6), de los
cuales DOSGIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS
CINCUENTA Y S]ETE MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS [\,UCTE

' ($246.657.780) provienen del proyecto 0695 "lnversiones zona, urbana de Cali" y
los restantes VEINTIUN MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL
CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($21.875.166) provienen de traslado
del proyecto 1846,

Que se determinó desanollar el proyecto 1854 'Centro de Atención y Valoración /

para la fauna silvestre decomisada - CAV - de la ciudad de Santia§o de Cali' en
tres etapas: 1) Cenamiento perimetral y adecuación de vfa de acoeso al CAV. 2)
Construcción de . instalaciones de atención ! valoración de especlmenes y 3)

1 Construcción de infraestructura de atención al prlblico; de las cuales se pretende
realizar la primera fase en la vigencia 2015, por lo tanto se solicitan recursos en la
piesente vigencia por valor de SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES
NOVECIENTOS TRETNTA Y CTNCO MrL CINCO PESOS M/CTE ($632.935,005),
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urbana de Cali'.

\

As¡dnlo CD Nc Ol4 de ?o1B l1§l¡lAl?o181
Págim 4 qs I

"lnversiones zona0695

. Que se requiere poner en marcha una Estación de ClasificaciÓn :y

Aprovechamiento (ECA), donde se vinculará las organizac¡ones de recicladores en

-un proceso de aprovechamiento tal como lo establecen el Decretó 1505 de 2003,-los 
Decretos Municipales 0475 de 2004, O7O0 de 2010 y la Sentencia T291 de

2009 y etAuto A118 de 2014 de la Corte Constitucional y el Decreto 2981 de 2013.

Dado lo anterior, se requiere incorporar el proyecto 1858 "lmplementación de ruta
selectiva eñ Santiago de Cali con inclus¡ón de recicladores de oficio Cali - Valle'
porvalor de SIETE MIL NOVENTA Y CUATRO MILLONES NOVENTA Y'SEIS MIL
OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($7.094.096.800), los cuales serán financiados
con.:[os recursos'provenientes-de los traslados de lós proyectos 1M3, 1846 y
1853.

Que con el fn de contribuir a la meta de recuperación paisajística" y turlstica de los
cerros tutelares de Cali a cargo de habitantes de la zona rural, contenida en el
Plan de Desarrollo 2012-2A15, es neÓesario incorporai' el proyecto J859' "Recuperación y mejoramiento de los bienes y servicios ambientales gue ofrecen
los Ecoparques de Tres Cruces y La Bandera en Santiago de Cali" para realizar la ,

formulación de los planes §e manejo de los Ecoparques de Tres Cruces y La
Banderá, el diseño de los Centros de atención a visitantes y la restauración de
21 hectáreaé delEcoparque Cerro Bandera.

Conforme a lo anterior, se solicitan recursos en la presente vigencia po¡ valor de
MIL QUINIENTOS DIEZ MILLONES DE,PESOS [\üCTE ($1.51O.OOO.OOO) IOS

cuales serán financiados con recursos dél proyecto 0695 "lnyer§iones zona urbana
de Call".

Que por consiguiente, con el fin de atender los requerimientos mencisnados en los
corisiderandos anteriores, se hace necesarió modificar el Plan Financiero del Plan
de Acción 2012-2015 en las fuentes de financiación que se detallan en el siguiente
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1üE 1053 Sobrstas€ Ambiontal - CALI 61.510.000.@

oSgq 1053 §okstass AmblEntEl - CAU - S g.Z@Z.SS2.ZE5

Que en concordancia con las normas legales vigentes y con base en las
consideraciones i:resentadas por la Administraeión, se procede por medio {e este
Acuerdo a efectuar los ajustes al Plán Fínanciqro del Plan de Acción 2012-2015 para la
vigencia fiscal 2015, segrin el detalle consignado en el mismo.-

Que en consideración a lo antes expuesto,

ACUERDA:

ARTICULQ PRIMERO: Aprobar una modificación al Plan Financiero del Plan de
Acción 2012-2015 en la modalidad de traslado en la vigenbia 2015 por valor de DIEZ
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y
CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS I\,UCTE ($10.883.564.751)
tal como se detalla a continuación:

P|.AN DE AcCrÓN 2012-2015
PROGMMACIÓN AJUSTADA DEL PIáN FINANCIERO

184¡t

E8l1dio8 dO V¡ábilidAd y dl8áñO8
a¡q¡dtodónbos y palaallsdcoa d€
E3taclórt d€ Clesiñcsdón y
Apfúrreqrret¡lsf¡tü ECA (!9nüo
d6 acopio) de rÉiduG Edlidog
aprov6óablo8 En Ssntlago d€
Céll-

(t 618.020.0@,

'Acnjal 0 0 20-4m.(xlo 516.020.000 635.500.0@

0 ,0 0

6 1846

|lnplensntsqon c6¡ gDa6,YaDn0
A¡nbianlal para el EEnitorgo do
los l6c!¡aos y 8srüdo8
¿¡nbisntalss dol tErltorlo
Inüñiclml dÉ Sañriado d6 C.Áll

(s 7s2,800,0@)

Aadual o 0 77.&)0.(I)O ssz.8@.0@ 1 .070.4@,000

Prop¡r6§t€ o 0 77.800.@ 27f .8@.W

6 ,i853

FEfgue ambEfnal y tsofroldgioo
para aproveafEmlento de
r€alduos 8ólldos y éSaombro8 on
NsYEng, mmldplo de Santago

(§ 3.8m.35r.s88)

AÉtral 0 0. 0 6.m8351.S@ 5.80E,35,t.66

PropusstE 0 0 0 0 0

ffi95 lr¡vars¡sn€g zsns úband d€ C€Jl l§ 3.76?.89¿7891
Aaiual 0 0 1.773.@9.44 10.@7.&24 I1.840.503.¿¿A

Pfopu66la 0 0 ,,.77 3.{¡49.iO4 8.29S.881.459 8.07¿8t0.88?

1815
lr{eg¡Edón d9 €Éqlo¡6§ psrs lE
ráúuladón dd ruido anbion¡al en
§anta€o d6 Cqll

0 t3&00.@0
Actuel o 0 1.'1@.0m.000 0 1.100.0m.@0

Propt¡o6ta .0 o r.l o0.oe.ooo 638.000.000 l.€3&000.000

6 '1819
lnplolrEntEclón do ufi S¡stqia
d€ Al€rte p¿Ia preYsndón ds
rio3Sos

$ e4{r.tE0.d}0
Adu€l 0 lü).0@.(x)0 o 0 1@.dD.@

Prqpuosb 0 t00.@0.0s¡1 0 840.000.G00 940,ü,0.(Iro

0 182L

MorüÉlg y pue8t¿ 6n ma¡ctra dg
lE rÉd de monltor€o aulomáioa
dol ro.{nso hfdrico ouperic¡Él del
Munldplo de Cali

§ 260.6r¿94S
A.fr¡at 0 a7a2a2_813 319.941 .sft¡r E00,g74sn 1.7W.m.821

P¡opuoatá 0 B7g.2A¿813 3f8,S31á3:t 1,08s.507,64 LoB7.fi1,7aE

6, 18&1

C6nÍo dé Atéñdón-, ValcrÉdón
psra la fama EfvesüE
d8§omlo€da - CAV - do Ia oiqd€d
de gantaso de Cali

t B:r¿038.(tr8
Adüal 0 0 660.@0.000 0 560.000.000

Propu€ata 0 0 660.ü)0.000 6:¡2S36.@8 1.192.935.008

a 1858

lmplemordasión do n¡ts ?6lg.lva
sn gentiago do Csil con iñolu8i&r
ds rEddadore8 de.oñdo Call -
Valls

$ 7.094G8.800
Adtr8¡ 0 o 0 0 0

Propue§h 0 0 0 7.09¿.038.@0 7.0&t 098.800
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ARTICULO SEGUNDO: Aprobar el ajuste de metas ffsicas conespondientes a la
vigencia 2015 tal y como se detalla en el siguiente cuadro:

PLAN DE ACCIÓN 2012-2015
PROGRAMACIÓN AJUSTADA DE INDICADORES Y METAS

6 1815

lnt6gr6r¡ón do
aadonos para la
reguladón d6l ¡¡do
efibl€otal en
Sardlago de C8¡1

Oq: iEa - Inúr]¡nenlos do
g€€dón B¡nbioñtal
lmplenel¡tadoq

lnrtrunsrto
A¡fual 0 0 0 1

Propuoát8 0 0 I 1 2

Rdo: 650 Nlv6l d€
srmplbdofilo do Ia
normaüldsd por nddg €n la
an9 ¡nbEio do §a¡tiago de
a.all

Psrsenta¡o

Actual 0 0 '1(I) 0 100

0 0 l0o t@ 100

Rdo: 321 - Nun€ro de
FÉnlna¡ qjo paddpan 9n
ol ev€rilo

PerBonoa
Ar*uel 0 0 0 0 0

PropuÉta 0 0 0 500 , 60{,

Rdo: e49 - Numsro de
com¡Jnas @n dlafnoglico

Comuñsg

Aúral 0 0 n 0 2,

ambláñd dÉ ruldo ilabo¡ado
én él &68 |¡baris do
§ÉnüEqo de CEli

0 0 2 4

Rdo: 423 - Map¿s asl8tco¡
dE ceb€¡€ras mulcipaleo

[4a@
AÉtrsl 0 0 4 0 4

ProF¡orh 0 0 4 ,4 t

6 18,19

lr¡plerrEntación de un
§l8lBma de Alorts
paIa trÉvsridón do
ns8€lo8

Ob¡: 1063 - Grupq o
mmltés sn proceso de
Esntom¡Eción o adlvadún
para ol €pqyo al §l8tsnrg de
Algrta¡e¡a ls ProYondón de
Riárgo8

Grupod

Acnual 0 '14 0 II '11

0 0 E t8

.Rdoi 341 - Nrlmero de
otgl€rizadori€s promovida8 y
úorlsls¿ida8

Organizadones

¡Úfral 0 a 0 0 B.

0 0 0 I 16

Rdo: ffr6 . AEtorBÉ socialoa
m¡nlcipalgs capacítados en
pro!€ndóo y ronbDl d€
incand¡os lorodales

ArioroB

Aair¡¿l 0 5 0 0 6

0 6 0 6; l0

Rdq 839 - C6¡p€ñaB ds
diwlg€{rón oMco
amblo¡tÉl d€ tel6ü8n5rl
radlo, ,mpr€€o3 y pla! do
r¡edior disslbos o
lmofemeñ¡edor

caraaña

Alrual 0 0 0 0 0

0 0 0 4 4

t823

Montajo y puda en
rñÉrdla d6 la r€d d6
monltoreo automáüc€
dgl rsa¡r8o hfdrlao
8r¡pqñoial d8l
¡l¡r¡idpio d6 Can

Obf 10sO - EsiaqorüE de
mqnltof@ ar¡tomátlcaa 6n
oileradón

i

Estaclgn€8

ArnJal 0 0 o 0 0

0 0 0 l9 l8

o i&i3.

Eslr¡dlof dB üablüdad
y dló€ño8
'aryited&¡ioos y
pa¡sallEllEór do

ob¡ 1b2e - ElEti¡ra.ió¡ de
€studioa y diseño8

Porcsntalo
Altual 0 0 0 100 , 1(E

Proruigta 0 0 0 0 0
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Estadán de
YClásmcÉdón

Aprovs
ECA (céfnrp do
acoplo) de rarlduoa
8ólido§
aFovEah:ab¡ss en
S¿niá€o do Cali.'

RCo: 4tE¡ - E8ü¡d€ do
fa.dblüdEd fEallzados

Estudloe de
Fa.dblfdad

Aú,¡sl , 0 0 0, 1 1

Pfop!¡oata 0 0 0 0 o

Rdol 504 - Dls€ñog
elabo8dos D¡8eño8

A!üral 0 0 0 5 5

0 0 0. 0 0

Rdo: 314 - f¡unero do
ssustÉohs do dlYulgader
implemgnbdag

t nidad

Adúál o 0 0 1 I

Paopr¡sst6 0 0 o 0 0

6 1W

lñplsr¡isntsslón del
Obsorvstrylo
Alllblental Fa 6l
tuúútor€o da loe
reuaros .y eorvlüoa
atrbi€nlBle del
terdtolo munidp€¡ di
§antago ds Cdl

ObJ: 104 - Porcenta,le d€
EYEnca d€l d§slfollo y
opqadún dol elstoma de
lntomadón geográfi¿o.

,Porl9fdqg
A¡fual 0 0 l0' s0 í00,

0 b l0 l0 m'
Rdo: BSE - Observdorlo
,ambisü¿l doeñado €
lmplomentado en la Eh¡dad'
ds Cq!

Obse atorio
Amblofltd

Act¡al 0 0 0 1

Propu€€ia 0 0 0 0 0

Rdo: 947 - Porcs¡Itsls ds
avanEo €tr d prpa€8og d€
revld&r, dep¡adón y
allmordsdón (hl s!6t€ma con
htrr¡Eclón Müc¿

Porce¡qe

ActuEl 0 0 ,0 100 100

PropuoatE 0 0. .0 0

Rdo:@-DooJmsriod6
r€querÍrdoflos tétr|lsos y
It¡ndomlg8 pqra dsErEs ds .

lntdmadón

D@¡rEnog

A¡f!¡al 0 0 0 0 o

0 0 o t I

Rdo: 740 - Entá8
iBnlt¡rlalor ffiliddos sñ
g€Btbn Érnblenbl .

.Mrn6m
Aot¡al 0 0 0 1

'Prqpue8la 0 0 o' 0 o

Rdo: 948 - Problerdlcas
aúr€ltblo3- iEn srúnih
elabrado

Ooa¡rBnb8
Alü¡al

,0 o' o, 6 d

fuF¡e€ta 0 0 0 0

lEA

PErquo anblqrbl .y
teong!óSlco p€ra
aFroyec¡a¡nl€füo d9
rs8lduos sálld@ y
Escomb¡o§ on
Ngvaro, mu¡idpio do
Sa¡tlago do Csll.

oDÍ ]q/t - PorEeflqo dE
Svance en ol ssbblBckr €rito
do la Edación ' do
Tra¡r8f€rEnda y
AproYsdE¡rlsntg de

Porc8rlajs

Acü¡al 0 0 0 100 t00

0 0 0 0' 0

Obi 2& - VoluÍEin d€
o8cDmbros dkBuéatE€
alust¡]a¿a¡rre,r¡e

Metro Crlbl¡ú
Aiürsl 0 0 0 'i.ooo 'f@

0 0 o 0 0

Rdo: 634 - A¡Ba haHl¡tada
en lnrtdado¡¡€q- e
hf€€euaüia Wa €l
íla,lsjq y aprov€rfianlr¡lo
ds rcdduos só[dor.

trl€to
.úadrEdo

I

A(ñJsI 0 0 0 4{r.(xro 4{800

Prop¡¡€§b 0 0 0 0 o

Rdo: 314 - Ntlr¡€fo d6
eEtud€glEs dg divr¡lg¿dón
hplqm¡tad¿e

Unldad .

Arlual 0 '0 0 at 1

Prop¡¡qda 0 0 0 0

I rE9l

Cq¡bo.dé rAre¡dón i
Valoradóri p€ra h
,buna 8¡lv€rüe
docomlsadq -'CAV -
ds ls dudad dé
se¡tago ds Cs!

ObJ: NueYo - AvEnca én h
Eonskucrlón do obrÉá de
LneráB amblo¡lal

PoGeol4e

Adual 0 0 0 0 0

Plgpum 0 0 0 tG l8

Rtlo: 3S2 - Porcantaje ds
a,l¡¿ñcó do oüra PorEsñq€

&úJal D 10 .0 10.

0 0

6 't858

lmpleme.ládón d6
n¡h , oe,Edtya €m
SErnhgo d6 Caü con
¡llc¡l8lóñ do
rcddadore d6 oñdo

Obi Nuovo - Püc€rde do
flElqo en h lmplemg¡¡hdón
dgl didorna de n a seleÉdvq
de r€aid!¡G sólld6
E!rcY€ctrebl€s

Pororyttaio

Actuel o. 0 0 o: 0

0 0 0 30 30lv,

I I

vidalaComprometidos cgn



t

Corporoción Autónomo
Regionol del Volle del Couco Aluordo CD !f 014 do a0l6(lE 04J:tl¡l5l. Págin¿ ¡ do B

Csn - Vallo Rdoi 634 - Ar€a hatÍ¡itad€
sn ¡ndaladon€t e
ffia€!úuq!¡ra Para el

"rlüanslo y aprúv€üqderno
ds rÉ3ldr¡o§ 8ólidoa

M€to
Cuadrsdo

AdJal 0 0 o 0

0, I.E'D t0@

Rdo: 314 - türrEro d€.
osqegles de dlv¡¡lgaclón
lmplorÉrltÉrla8

UnHad
AotJal 0 0 0

b 0 0 t ,1

Rdo: 6§1 - Pl€zag
cgm¡dcbür8d elqbgrsdá8
psrg ls dln¡¡sÉdú¡ de tsÍia8
snbionlal€8

Pl€za8 d8
Co¡t¡Jflioadón

Arlua¡ 0 0 0 0 o

o 0 ll60st

l85g

Res¡pe¡td6n y
rc¡oramlgntq ds lo8
blorlgs y 89Mds§
an$snqbs $Fofrecon lo8
@spdgr.¡6 do Troa
Crucsr y La Bqrdsrg
eri §snüago d9 Cql¡

Ot* 186 - !,¡horo do
hedñEaE de @¡v@
a¡¡!úEmlal€8 dlt la .rfm¡fg
r@.¡ptrad€s o rBgtg.¡rada8

H6úá¡eás

Art¡El 0 0 0 0 0

o 0 21

Rdo: 380 - NúmE¡o de
plaÉo de man6lo
tornulado6

Plane§

A&¡sl p 0 0 0

0. 0 0 2.. 2

Rdo: 368 - Nt¡mero ds
dl8gños de ad€s¡ad(fEs do
áfsag

Di8oñog

A!ü¡al 0 0 0 0 0

Proriüssh 0 o 0 z

Rdo: 304 -: Area rceia.rada
o reorperada medla¡b la
oofisbuccl&¡ ds obras dg
req¡Fe[Ed6n y fsdauqaiúfl

tle{iá¡s8s
¡¡üral 0 0 0

'0 0 0

ARTÍCULO TERCERO: ta Direüión'Oe Planeación tealizará los ajustes respectivos al

documento Plan de Acción 2012-2015 de acuerdo con las fnodificaciones aprobadas

. en el pregente Acuerdo, incluyendo lo conespondiente a las ponderaciones cuando

n! haya lugar.
I

PUBLIQUESE, COIIí UNIQUESE Y CUMPLASE

del mes de Abrll de 2015.

fuevru-eñclA RoDRtGuEz
Secretaria

i

Comprometidos can la vida


